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0.4 MEMORIA ECONÓMICA PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE 
PRESERVATIVOS PARA LA PREVENCIÓN DEL VIH Y OTRAS ITS EN LA 
COMUNIDAD DE MADRID PARA EL AÑO 2023 
 
 
El objetivo general de las actuaciones frente al VIH en la Comunidad de Madrid es 
disminuir la incidencia del VIH y otras ITS, mediante la prevención de nuevas 
infecciones y la promoción del diagnóstico precoz.  
 
La Dirección General de Salud Pública (DGSP), a través de la Unidad Técnica de 
Prevención y Diagnóstico Precoz del VIH y otras ITS, dirigido a prevenir 
preferentemente la transmisión sexual del VIH y otras ITS en colectivos con alta 
prevalencia de VIH y en situación de especial vulnerabilidad, tiene entre sus 
objetivos el fomentar la realización de prácticas de sexo seguro en dichos grupos 
de la población. Así mismo, la DGSP trabaja en la prevención del VIH/ITS y 
embarazos no deseados en la población joven de nuestra Comunidad desde la 
Subdirección General de Prevención y Promoción de la Salud.  
 
Para ello, entre sus líneas estratégicas y acciones se incluye la distribución de 
preservativos masculinos, femeninos y lubricantes a personas que son atendidas 
en los centros de Atención Primaria, de Atención Especializada, dispositivos de 
salud municipales, Centros de Atención a Drogodependientes y entidades sociales 
que cuentan con Servicios de Prevención y Diagnóstico Precoz de VIH y/o atienden 
a colectivos vulnerables a estas infecciones (población inmigrante, hombres que 
tienen sexo con hombres, personas que ejercen la prostitución y sus clientes, 
personas transexuales, jóvenes en situación de exclusión social, usuarios de 
drogas inyectadas, etc.). 
 
Por tanto, se considera necesario que se inicie el expediente de contratación para 
el suministro de 2.515.000 unidades de preservativos masculinos, 15.000 unidades 
de preservativos femeninos para la prevención del VIH y otras ITS, mediante 
procedimiento abierto simplificado de los lotes determinados y cuyo coste 
económico es el siguiente: 
 
 

LOT
E nº   DESCRIPCION UNIDADES 

PRECIO 
Unitario 
S/IVA 

BASE 
IMPONIBLE 

Importe IVA 
(4% 
preservativos
) 

Total Lote 

1   PRESERVATIVOS 
MASCULINOS  

      
  

  1A P.extrafuerte XL 115.000 0,0500 € 5.750,00 € 230,00 € 5.980,00 € 
  1B P. XL 600.000 0,0480 € 28.800,00 € 1.152,00 € 29.952,00 € 
  1C P. nature 1.000.000 0,0420 € 42.000,00 € 1.680,00 € 43.680,00 € 

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía 
todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales 
protegidos y los códigos que permitirían acceder al original.
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  1D P. extrafuerte 400.000 0,0465 € 18.600,00 € 744,00 € 19.344,00 € 
  1E P. sabor fresa 400.000 0,0435 € 17.400,00 € 696,00 € 18.096,00 € 
    Total 2.515.000   112.550,00 € 4.502,00 € 117.052,00 € 

2   PRESERVATIVOS 
FEMENINOS 15.000 0,9500 € 14.250,00 € 570,00 € 

14.820,00 € 
    Total  2.530.000   126.800,00 € 5.072,00 € 131.872,00 € 

        
 
El importe del contrato se calcula en función de las necesidades y el precio unitario 
del producto. 
 
Según establece el artículo 100.2 de la LCSP, para valorar el contrato se toma 
como referencia el presupuesto base de licitación que se considera adecuado al 
mercado. Así, el precio unitario se ha obtenido a partir de los precios de anteriores 
licitaciones y consultas realizadas a las empresas proveedoras. 
 
A efectos del cálculo del precio de licitación del material de prevención se ha 
determinado que se precisarán 2.515.000 unidades de preservativos masculinos, 
calculándose un coste unitario medio de 0,0500€ para los preservativos extrafuerte 
XL; 0,0480€ preservativos XL; un coste unitario medio de 0,0420€ para los 
preservativos nature; 0,0465€ preservativos extrafuertes y 0,0435€ para 
preservativos sabor fresa; 15.000 unidades de preservativos femeninos con un 
coste unitario de 0,9500€, ascendiendo el presupuesto para ello en 117.052,00 € 
(4% IVA incluido) para los preservativos masculinos, 14.820,00 € (4% IVA incluido) 
para los preservativos femeninos, lo que supone un coste total para los dos lotes 
de 131.872,00 € (4% IVA incluido). 
 
El presupuesto máximo base de licitación correspondiente al periodo de ejecución 
inicial del contrato y, en cualquier caso, desde la fecha de su formalización y hasta 
el 31 de diciembre de 2023, se ha estimado en 131.872,00 € (Base imponible: 
126.800,00 €, IVA: 5.072,00 €. 
 
El suministro deberá completarse en los 90 días posteriores a la formalización del 
contrato. 
 
El valor máximo estimado del contrato (art. 101 LCSP) es de 126.800,00 €. 
 
Para el cálculo del valor estimado del contrato se ha tomado el importe total sin 
incluir el IVA, incluyéndose todos los conceptos que lo integran según lo dispuesto 
en el artículo 101 LCSP. 
 
La valoración de las ofertas económicas presentadas por los licitadores se realizará 
en función de la base imponible del presupuesto máximo base de licitación. 
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La contraprestación económica será mediante pago único y se efectuará tras la 
entrega del número total de unidades suministradas. El pago se realizará mediante 
la presentación de las facturas correspondientes conformadas por el responsable 
del contrato designado por la Dirección General de Salud Pública, a saber, la titular 
de la Subdirección General de Prevención y Promoción de la Salud y con base en 
las certificaciones expedidas por el citado responsable. 
 
El gasto anual relativo a este contrato se imputará a la Partida presupuestaria 
27100 del Programa 313B del Presupuesto de Gastos de la Dirección General de 
Salud Pública, correspondiente al ejercicio de 2023, condicionado a la existencia 
de crédito adecuado y suficiente. 
 

 
 
 
 
 

 
 

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE PREVENCIÓN Y  
PROMOCIÓN DE LA SALUD 

 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Marta Molina Olivas 
 
 

Anualidad 
corriente Programa Partida 

Económica Importe 
2023 313B 27100 131.872,00 € 
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